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3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 30 de octubre de 1996, de
la Mesa de la Cámara, sobre convocatoria de dos
Becas para la formación de personal en el Servicio
de Biblioteca y en el Servicio de Documentación
y Archivo del Organismo.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en su sesión
del día de la fecha,

HA ACORDADO

Convocar dos becas para la formación de personal
bibliotecario y documentalista, una en el Servicio de Biblio-
teca y otra en el Servicio de Documentación y Archivo
del Parlamento de Andalucía de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. Las becas tendrán por objeto la formación
de futuros profesionales en el campo de la biblioteconomía
y de la documentación.

Segunda. Podrán solicitar estas becas quienes reúnan
los siguientes requisitos en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes:

a) Por nacionalidad española.
b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técni-

co, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, o equi-
valente.

Tercera. La beca comprende una asignación mensual
de 100.000 ptas., con la obligación de que los dos beca-
rios seleccionados se hagan un seguro privado combinado
de accidentes individuales, intervención quirúrgica y asis-
tencia hospitalaria, y presenten en el Servicio de Gestión
de Personal del Parlamento de Andalucía fotocopia de
dicho recibo. El disfrute de la beca será incompatible con
la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizada, salvo becas de estudios universitarios, cuan-
do sus bases de concesión así lo permitan.

Cuarta. La duración de las becas será de 12 meses;
al final del período se solicitará una memoria de evaluación
de la actividad realizada. La beca no podrá ser prorrogada.

Quinta. La adjudicación de estas becas no supone
ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y
el Parlamento de Andalucía, ni implica compromiso alguno
por parte de esta Institución.

Sexta. El becario deberá permanecer asiduamente en
el Servicio de Biblioteca o en el Servicio de Documentación
y Archivo donde realizará el programa.

Séptima. Los Jefes de Servicio de Biblioteca, y de Docu-
mentación y Archivo, presentarán a la Secretaría General
una evaluación trimestral de desarrollo del programa rea-
lizado por los becarios. La valoración positiva será nece-
saria para la continuación del disfrute de la beca.

Octava. Las solicitudes se formalizarán en el impreso
cuyo modelo figura en el Anexo I o fotocopia del mismo,
y serán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento
de Andalucía, presentándose en el Registro General del

mismo, o por cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, debiendo adjuntarse la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación académica personal completa y acre-

ditativa del grado de titulación exigido, en original o foto-
copia debidamente compulsada.

c) Curriculum vitae del solicitante, con especial men-
ción a experiencias en prácticas realizadas en alguna
Biblioteca o Centro de Documentación, acompañado de
documentos que lo acrediten.

Novena. La selección se realizará por una Comisión
nombrada al efecto, que tendrá en cuenta en una prime-
ra fase:

a) Expediente académico.
b) Prácticas realizadas en Bibliotecas o Centros de

Documentación.
c) Cursos realizados dirigidos a la formación en biblio-

teconomía y documentación.
d) Conocimiento justificado de idiomas extranjeros.

La Comisión de selección realizará en una segunda
fase una prueba a aquellos aspirantes que hubieran alcan-
zado un mínimo de cinco puntos, de acuerdo con la base
décima de la presente convocatoria. La mencionada prue-
ba tendrá por objeto verificar los méritos alegados, y será
calificada por la Comisión con una puntuación de 0 a
5 puntos.

Quedarán seleccionados los aspirantes que tengan
mayor puntuación una vez sumadas las obtenidas en las
dos fases.

Décima. La valoración de los méritos se efectuará de
acuerdo con el siguiente baremo:

a) Titulación:
- Específica en Biblioteconomía y/o Documentación: 2.
- No específica Dpdo: 1.
Ldo.: 1,50.
(No se valorará más de una titulación).

b) Expediente académico:
- Media de sobresaliente: 5 puntos.
- Media de notable: 3 puntos.

c) Otra experiencia en Bibliotecas y Centros de Docu-
mentación: 0,15 x mes.

(hasta un máximo de 2 puntos).

d) Cursos (Biblioteconomía y Documentación).
10 h. a 30 h.: 0,25.
30 h. a 100 h.: 0,50.
100 h. ...: 0,75.
(hasta un máximo de 2 puntos).

e) Conocimiento de idiomas modernos: 0,50.
(hasta un máximo de 1 punto).

Undécima. La comisión estará constituida por el Ilmo.
Sr. Secretario Primero de la Mesa de la Cámara, quien
actuará como Presidente de la Comisión, siendo los Voca-
les de la misma la Ilma. Sra. Secretaria Segunda de la
Mesa de la Cámara, el Ilmo. Sr. Letrado Adjunto al Letrado
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Mayor del Parlamento de Andalucía, la Jefa de Servicio
de Biblioteca del Parlamento de Andalucía, el Jefe de Ser-
vicio de Documentación y Archivo del Parlamento de Anda-
lucía, y el Jefe de Servicio de Gestión de Personal y Asuntos
Generales del Parlamento de Andalucía, quien actuará
además como Secretario.

Duodécima. El plazo de presentación de solicitudes
será de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. El impreso de solicitud podrá
retirarse en el Registro General del Parlamento de
Andalucía.

Decimotercera. La Resolución de la Mesa de la Cáma-
ra nombrando a los dos aspirantes que hayan obtenido
la máxima puntuación se publicará en el Boletín Oficial
del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Decimocuarta. Los aspirantes seleccionados deberán
tomar posesión en el plazo de un mes desde la publicación
de su nombramiento.

Sevilla, 30 de octubre de 1996.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

ANEXO I

BECAS PARA LA FORMACION DE PERSONAL EN EL
SERVICIO DE BIBLIOTECA Y EN EL SERVICIO DE
DOCUMENTACION Y ARCHIVO DEL PARLAMENTO DE

ANDALUCIA

S O L I C I T U D

DATOS PERSONALES

Primer apellido: ............................................................
Segundo apellido: .........................................................
Nombre: ......................................................................
DNI.: ............................. Dirección: .............................
....................................................................................
Localidad y provincia: ....................................................
Código postal: ....................... Teléfono: .......................
Fecha nacimiento: .........................................................
Localidad y provincia: ....................................................

MERITOS ALEGADOS

Prácticas realizadas en Bibliotecas o Centros de Documen-
tación (se acompaña documento acreditativo).
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................

Cursos realizados (se acompaña documento acreditativo).
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................

Idiomas (se acompaña documento acreditativo).
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................

Otros datos de interés.
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................

Firma del solicitante (comprometiéndose, en caso de
concesión, a cumplir los requisitos de la presente con-
vocatoria).

En Sevilla, a .......... de ................. de 199

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de octubre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Sevilla, por la
que se presta conformidad a la enajenación median-
te subasta pública de diez solares propiedad del
Ayuntamiento de Guillena (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Guillena se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en
los arts. 79.1) y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; arts. 109.1), 112.1), 113, 118 y 119
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13
de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, y demás pre-
ceptos de general aplicación.

El art. 13.3) del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de competencias de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, atribuye a este Organismo la com-
petencia para prestar conformidad a los expedientes de
enajenación de bienes patrimoniales, siempre que las cuan-
tías de los mismos no supere el 25% de los recursos ordi-
narios del presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Guillena en sesión celebrada
el pasado día 20 de junio, en la que se acuerda la ena-
jenación mediante subasta pública de 10 solares, califi-
cados en el Inventario como bienes patrimoniales, siendo
la descripción física de los mismos la siguiente:

De la finca matriz denominada «Era de San Sebastián»,
se segregan los solares que a continuación se detallan:

1. Solar edificable núm. 1, sito en la C/ Zurbarán
núm. 16, cuenta con una superficie de 105 m2 y linda:
A la derecha con solar núm. 12, izquierda con solar núm.
16, ambos de la misma calle, y al fondo con solar núm.
19 de la C/ Luis Pasteur.

La valoración económica del solar es de 1.837.500
ptas.

2. Solar edificable núm. 2, sito en la C/ Zurbarán,
núm. 16, cuenta con una superficie de 105 m2 y linda:
A la derecha con solar núm. 14, izquierda con solar núm.
18, ambos de la misma calle, y al fondo con solar núm.
11 de la C/ Luis Pasteur.

La valoración económica del solar es de 1.837.500
ptas.

3. Solar edificable núm 3, sito en la C/ Zurbarán,
núm. 18, cuenta con una superficie de 105 m2 y linda:
A la derecha, con solar núm. 16, izquierda con solar núm.
20, ambos de la misma calle, y al fondo con solar núm.
13 de la C/ Luis Pasteur.


